
REGIÓN DE
Y ANTÁRTICA

CONSIDERANDO:

a) Que, de acuerdo a la COnstitudón Política de la
República de Chile, el Estado tiene el dominio
absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible sobre
los depósitos de hidrocarburos en estado líquido y
gaseoso, en cualquier terreno que se encuentren;
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~)..ñ;.DJ;Qi~;~~~i Q'O RAZON b) Que, la Ley N°18.097 - Orgánica COnstitucional sobre
v:~;, Concesiones Mineras - dispone que los hidrocarburos

'" CE en estado líquido y gaseoso no son susceptibles de
cuN ~\r, ,AN concesión minera;

APRUEBA CONTRATO ESPECIAL DE
OPERACIÓN PARA LA EXPLORACIÓN

RE~OLUCION TRAMiTADA y EXPLOTACIÓN DE YACIMIENTOS
DE HIDROCARBUROS, SUSCRITO
ENTRE EL ESTADO DE CHILE Y EL
CONTRATISTA FORMADO POR LA
EMPRESA APACHE CHILE ENERGÍA
SPA.
BLOQUE RUSFIN
DUODÉCIMA

CONTRALORIA GENERAL MAGALLANES .
TOMA DE RAZON CHILENA.
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RECEPCION ../< -. ~ -.
/' RESOLUCIÓN N°~V1STO: Lo dispuesto

-;:;. DEPART .- El J IJ 2*!t en los artículos 19 N°24 Y 32 N°6 de la COnstitución
~ JURIDICO Ie el»! JOIj zu~8 Política de la República de Chile; en el Decreto N0 74, de

DEP. T.R. / 10 de abril de 2007, del Ministerio de Minería; en el
y REGISTRO Decreto Ley N°1.089, de 1975, cuyo texto refundido, ",'é. \I>:~'''l;

DEPART. 1/ coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con c}''o,\;.e R e '<
CO~;ABIL / Fuerza de Ley N°2, del Ministerio de Minería, de 1986, iJ~~¡5:~
SUB DEP. / sus modificaciones posteriores; en la Resolución N°S, d ~ ¿,,;¡~>::')

c. CENTRAL / 11 de abril de 2007, del Ministerio de Minería; en la "'-)0' .'

/ Resoludón Exenta N°1766, de 13 de noviembre de 2007, .J& -<:.).SUB. DEP.

E. CUENTAS / del Ministerio de Minería; en la Resolución Exenta N°S73,

/ de 18 de abril de 2008, del Ministerio de Minería,' en elSUB.DEP.

BIE~Ei ~AC Acuerdo del COnsejo Directivo de la COmisión Nacional de
Energía, de fecha 28 de enero de 2008; en el Oficio
N°6138, del Banco Central de Chile, de 24 de abril de
2008; en el Oficio N°S62, del servicio de Impuestos
Internos, de 24 de marzo de 2008; en la Ley N°18.097,
Orgánica COnstitucional sobre COncesiones Mineras; lo
dispuesto en eloeereto con Fuerza de Ley N°302, de
1960, del Ministerio de Hadenda y sus modificadones
posteriores; y la Resoludón N°S20, de 1996, de la
COntraloría General de la República y sus modificadories
posteriores; en uso de las facultades que me confiere la
ley y,

Co r r enera\
. d la Repúb\ica

SUBROGANTE
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